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Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20226000140241

Fecha: 07/04/2022 10:19:40 a.m.

Bogotá D.C.

Referencia: EMPLEO – Exigencia de Carné Esquema Completo de Vacuna contra COVID-19 Radicado. 20229000091842 de fecha 21 de febrero
2022.

En atención a la comunicación de la referencia remitida por usted, en la que manifiesta: “(…)¿ES VIABLE LA EXIGENCIA DE CARN? CON ESQUEMA
COMPLETO DE VACUNA, POR PARTE DE ENTIDAD PUBLICA? (…)”

Es importante indicarle que, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, este Departamento Administrativo tiene como objeto el
fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el
desarrollo de la democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y
evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación.

En ese sentido, la resolución de los casos particulares corresponderá a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que
conoce de manera cierta y documentada la situación particular de su personal.

Por tanto, este Departamento Administrativo, en ejercicio de sus funciones, realiza la interpretación general de las disposiciones legales y, en
consecuencia, no le corresponde la valoración de los casos particulares.

No obstante, a modo de información general respecto de la situación planteada por usted, se le informa que, el Decreto 1615 de 2021 establece:

ARTÍCULO 2. Exigencia del Carné de Vacunación. Las entidades territoriales deberán adicionar a los protocolos de bioseguridad vigentes, la
presentación obligatoria del carné de vacunación contra el Covid-19 o certificado digital de vacunación disponible en el link:
mivacuna.sispro.gov.co, en el que se evidencie, como mínimo, el inicio del esquema de vacunación, como requisito de ingreso a: (i) eventos
presenciales de carácter público o privado que impliquen asistencia masiva y, (ii) bares, gastrobares, restaurantes, cines, discotecas, lugares de
baile, conciertos, casinos, bingos y actividades de ocio, así como escenarios deportivos, parques de diversiones y temáticos, museos, y ferias.

PARÁGRAFO 1. El cumplimiento de las normas aquí dispuestas estará a cargo de los propietarios, administradores u organizadores de eventos
presenciales de carácter público o privado que impliquen asistencia masiva y en aquellos lugares antes señalados. En caso de incumplimiento
las autoridades competentes adelantarán las acciones correspondientes. (Negrilla nuestra)

PARÁGRAFO 2. La exigencia del carné de vacunación contra el Covid-19 o certificado digital de vacunación disponible en el link:
mivacuna.sispro.gov.co, en el que se evidencie, como mínimo, el inicio del esquema de vacunación, como requisito de ingreso para las
actividades aquí dispuestas entrará en vigencia a partir del 1 de diciembre de 2021 para mayores de 12 años; se exceptúa de esta medida a la
población entre 0 y menor a 12 años.

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=173827#1615
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La exigencia del carné de vacunación contra el Covid-19 o certificado digital de vacunación disponible en el link: mivacuna.sispro.gov.co, en el
que se evidencie el esquema de vacunación completo -mínimo dos dosis-, como requisito de ingreso para las actividades aquí dispuestas,
entrará en vigencia a partir del 14 de diciembre de 2021 para mayores de 18 años; y desde el 28 de diciembre de 2021 para mayores de 12
años; se exceptúa de esta medida a la población entre y 12 años.(…)”

En virtud de lo anterior, y para dar contestación a su consulta respecto a si: “(…) ¿ES VIABLE LA EXIGENCIA DE CARNE CON ESQUEMA COMPLETO
DE VACUNA, POR PARTE DE ENTIDAD PUBLICA?(…)”, nos permitimos manifestarle que, tal y como lo establecen el Parágrafo 1 del Artículo 2 del
Decreto 1615 de 2021 “(…) El cumplimiento de las normas aquí dispuestas estará a cargo de los propietarios, administradores u
organizadores.(…)” en el caso en particular, si el ingreso a un evento publico implica la asistencia masiva de personas, se deberá acreditar la
vacunación en los términos y condiciones que establece el Ministerio de Salud, por lo que dicho análisis y decisión es propia de cada entidad, de
acuerdo con sus características funcionales, y en desarrollo de los principios de la especialización presupuestal y de la autonomía administrativa,
constituye el único órgano llamado a producir una declaración de voluntad con efectos vinculantes en el mundo del derecho.

Con respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; así como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a
los mismos, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido
emitidos por esta Dirección Jurídica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
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